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CARRERO

Excmos. Sres. Ministros de AgricUltura y de Comercio

/JI Sl penodo comprenc.do en el anexo de la Orden <le ~ do
iebrer<, de 197(1 desde elIde septiembre de 1970 hasta eL28de
febrerQ de 1971, abarcará pma todas las 7..ona.S del 16 de juno
de 1970 al 28 de febrero de 1971.

Lo que' oornunico a VV. BE. para su conoeimíento y efectos.
Dios guarde a VV. EE.
Madrid, 15 de julio. de 19'10

Lo digo a V. 1. para su conocinUellto y dernas efectOlJ.
Dios guarde a V. 1. muchos aftos.
Madrid. 9 de jullo de 197(;.

di$tr1to notarial. a (;uyos ~fectos se !es considerará especialmente
tuLbmtadas. si bien las Juntasd1reetivas de loscorreapondientes
C,Olegios, 'en el momento de tener conoctm1ento de estas situa
ciones. adoptarán las medidas necesar1aspa,ra la inmediata efec
tividad de 10 dispue.c,to en el número anteriOr. dando cuenta a la
Dirección General.

3.0 Si la Demarcación Jud1claI se ejecutase en el tiempo que
medie entre la fecha del anuncio de iavaeante de alguna de las
Notal1,as a que se refieren los nÚJ11erosantertores y la del nomo
bramiento de un nuevo Notarlo pa.rade~mpeñarla, tendrá éste,
iguBJinent€. la competencia que prevé el número primero de esta
orden. si bien podrá hacer uso. eI1SUca.so. del derecho que ~le
reoohoce el ar~culo 1(; del DeéreIo de Ilémarcaclón Notarial.

4.0 LaDireceión General, a solicitud de los Notarios que se
baIlaren en la situación~ enehÜ"tfculo 11, párrafo tercero.
del Pect'elo de De~caelón Notarjal y ~V1(> Informe de la
Junta ~tiva del Colegio respectJ.vo.¡>9dJ;áaceptar su renuncia
atderecho de (;(}Ilservar la., ~ciaanterlor que les reconoce
"'l~l precePto. .

5.0 La.-s t,uestiones de competencia dudosa:· suscitadas por la
coexlsrendla. dentro de 1l1lO8 1llISmoa littliteB territoriales, de
Notarlos que conserv~n su~cia anterior y dé otros que
la tengan. ajustada. a 10 dll!PUesto en ~lpárrafo priJnero del ar~

tkml0 11. del Decreto de De~ión.Notarlal. deberán ser re
stJ:eltas pOr la Dirécclón General, ~o ·1nforme de la Junta
directiva. y con audiencia de los Notarios interes8.dos, en el sen~

tido más eonfütme a las exigencias· delservic10 público. sin per
iUic:1o de 10 cual y basta· tanf,Q se. dicte' resolución definitlva
será de aplicación Jo disPUeSto en el número segundo de esta
~en sobre habHitactón especial.

ORDEN de 9 de 1ulio de 1970 SObre aPliCación de
lo disfjuesto. en el artfculo 24 del Reglamento del
Registro Mercantil rest:iectoal cambio de domi-
eilfo de Sociedades. .

Ilmo. Sr. D1r~tor general de los Registros y del Nctarlado.

I1ustl1simo señor:

La concesión de la independencia. en 1968 a lás antiguas pro
vincias· del Africa Ecuatoria.1 ha. puesto -de .rtlaDi!iesto, en orden
al Registro Mercantil, la neeeS1dad de-facil1tar lo disput.f-to en
el ar~cu)o 24 del Reglamento de dicho Regi~tTo para el cambIo
<:le domicilio de Sociedades, hecho que. puede repercutIr en la
normativa por- que hayan de· regirs&.

En su virtUd. y alatnpa.to de la disposición adicional quinta
elel propiO Reglamento del Reglstro Mercantll.

Este Ministerio ha tenido 1\.. bien disPoner:

1.0 La5 Sociedadetll espafiola.s con domicilio en territorio de
anterior Sliberama. del Afr1:ea· Ecuatorial que deseen camb1ar el
mismo tre.sladándo-lo a a\gún... punto del territorio nacional se
acomodarán a los siguientes tránlites:

a) Obtendrán certifica.cloo del Registro Mercantil de su
Ili:tual dOmicilIo. y dICha C<!l'UfIClli:lón. a<JOlDPafiada del acuerdo
de cambio de domicilto. aqopta40 en f~a legal, se presentará
eJ.l el Registro. MercantllespafíolOportuno.en el que se practi-
o....<l.u IosCQlTespondléntes \Ill!Cr1~...:

b) Cuando no pudiera <aportarse lacertifieac1ÓD a que se
ren!'"" el apartado anterior. deberá presentarse deolaraclóu
Jurada en acta notarJ,a.lo~.. doCUttlentorat1ticado ante el Re
glstrador mercantH o con 'Urtn&8 1eg1~UDaid.aa, .. N:erCa de tal he
cho. acompañada de las esoriturll.!' de <XlDlltltuclón de la SocIedad
y .cualquiera otras modificativas de,aQtiélla, asi camo las <le apo
deramientpvigentes y las demás que'deban ser. objeto de, insw
eI'iPcl6n. a.ever<l.ud<>se en laexpresa.da derJB.raclón no haberse
QlIlitldoacto. alguno que, pUeda alterar 108, que- se rein8C1'iben.

e) A loselecl<>s del artI~ulo OO.~ 1.. Ley de Sociedades Anó
nilne.s, bastará al respeo\() que el cambio de sede socJal se anun
cie en la Prensa diaria de la capital de la provincia a la que la
Sociedad. se traslade.

d) En los supuestos de traslaQ,os de domicilio de comerciantes
individuales,· se procederá ck!' forma análoga a. la prevista en los
apartados anted01'E'S.

DE JUSTICIAMINISTERIO

ORDEN de 9 de julio ele 1970 sotn'e adecuación tte
las Demarcacfones Notarim y Judicial.

Ilustrísimo sefior:

El adecuado paralelismo que deben guardar las delimitaciones
territoriales de los partidos judicia.les y los dIstritos notariales;
conforme a lo previsto en el articUlo tercero de la Le'yOrgánlca
O.el Notariado, tiene BU adecuado instrumento. de ada.pta~lón en
la Demarcación Notarial, toda vez que 51 bienes cíerlo -qUe" se
gún preceptúa el articulo 73 del Vigente Reglam-ento <1ef N"o'tar
riado de 2 de junio de 1944, las alteraciones de ·laDem~cacUm
Judicial no pueden producir efecto inmediato- en la ~ación
Notarial. no es menos cierto que ese mismo precepto deJa a. salvo
el supuesto de que, como consecU€Jlcia de lasalteractonesen la
Demarcación Judicial. se modifique también la DetnB.i'eaelÓll
Notarial. .

Fiel a tales ideas, el Decreto 2357/1967, de 21 de septiembre.
por el que se aprueba la vigente Demarcación Notarial; establece
en su articulo 11 que la delimitación de los dístrltosnótartales
coincidirá con la de los parttdos .judicialeB,tal.yCOino. resulta
en. la Demarcación Judicial aprobada por Decreto 338811005, de
11 de noviembre. si bien. por respeto a situaciones consolidadas
al tiempo de aprobarse la nueva Demarcación Notar4tl y, aSilUis
mo, por exigencias del propio serviCió públlcoriótariaI, establece
también. en~ otras normas de derecho transitoI"Io.eu ellIlismo
precepto citado, que Se mantendrá la· situaciónanterio!' en aque
llos distritos que desaparecen. por distribución entre utrosv':8,11o.s
en los que la Demarcación Judicial aún no sehubie-re· llevado a
efecto, sin perjuicio de lo qUe se dispone en el ~(mlO 10 de
este 'Decreto. y que cuando por aplicación de loantes·dlooo.re
sulte modificada la competencia territorial de algún N'Otat1o.
conservará inalterada la que antes tuviere hasta que se produzca
la. vacante de su Notaría.

Pero babida cuenta de que ·la DemarCflCíón Judicial viene
ejecutándose por este Ministerio en forma progresiva y escal(j..
nada, las incidencias en la Demarcación Nota-rialpUede1. ofre
cer, y de hecho vienen ofreciendo. abundantes dudas" es¡>ectal'
mente en aquenos casos en que alguno de los distritos notariáJe~

ha desaparecido por distribución entre otros varios.
Por otra parte. el citado derecho a conservar inalterada la

competencia anterior,. además de no existir razóntilguna para
considerarlo irrenunciable. debe fli& armoni~ad.ooonlas:exigen.
cias más elementales del servicio públlc9· notarial, evitándose_ en
io posible que perduren complejas ·8ituaciQnes· de su~rp'OS1Cióti

de, competencias no ('...oincidentes que. SólO .en detrimento de la
propia función notarial pueden· redUndar.

Por todo ello. este Ministerio. haciendo uso <le las facultades
que le concede el artiCulo 15•. párrafo primero, . del Decreto de
21 de septiembre de 1967. pOr el que se aprueba la Demarcación
Notaria.l, ha acordado:

1.0 Cuando la DemarcacJ:6n Judicial estuviere ya ejecutada
al tiempo de 8eJ' anunciada.. en culllqUiera de los. tllI1:1<mr:egla.
mel).tar1os, la vacante de una Notaria demarcadáen un ·a.nttguo
distrito notarial que por distribución entre ,otros.bar-_decQnw
siderarse desaparecido () cuyos IDnltes territoriales. hayan VIl-tiado
por acomodación a la Demarcación Judicial, .conf{)l1l},e a Jo .prc-.
visto en el pálTafo primero del articulo 11 <:lel· Dee1'et(), de •. l)e..
marcación Notarial. el Notario. que sea nombradQ-· para. <iesemw
pefiar dicha vacante tendrá la competenciaresuli:$1í.eo,e-, .19:
aplicación del citado precepto. en relaeióncon el 116 y denláa
concordantes del Reglamento Notaria:!,

2.° 8e-rán validas las actuaclont"s de los Notarios que· hubíe~
ren seguido actuando en territor1os que pertenecieren· al .a.tit1g'uo
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